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	AU PAIR PLUS CHLDREN



COMPROMISOS DE LA “AU PAIR”

	NOMBRE Y APELLIDOS DE LA PERSONA AU PAIR

Full name of the Au Pair Aplicant
	

	DIRECCIÓN

Address


	

	POBLACIÓN

City


	

	CP

Zip Cod


	

	PAIS

Country


	

	NACIONALIDAD

Nationality


	

	TELÉFONO

Telephone number


	

	NÚMERO DE PASAPORTE / DNI

Passport number / Identito Number


	

	FECHA

Date


	


1. OBJETO.- Declaro haber leído y comprendido toda la información proporcionada por la Agencia de Intercambio Cultural (Au Pair) denominada “AU PAIR PLUS CHILDREN” en la que se exponen con detalle y claridad todas las condiciones, responsabilidades, derechos y obligaciones relativos al Programa, como también cumplir con todos y cada uno de los requisitos establecidos en el Programa de Acogida. Conociendo que el sistema de intercambio “au pair” consiste en un Programa de Intercambio Cultural y no comporta contrato de trabajo, ni relación laboral alguna, y que mi incorporación en la familia de acogida implica aceptar sus costumbres y colaborar en el cuidado de los niños y en las tareas domésticas, soy plenamente consciente de las responsabilidades de cualquier naturaleza asumidas por ello y de las obligaciones adquiridas como consecuencia de ser partícipe del reseñado Programa de Intercambio.

2. OBLIGACIONES DE LA PERSONA AU PAIR.-

a. Información.- En este acto declaro libre y expresamente haber contestado a las cuestiones formuladas por la Agencia de Intercambio “AU PAIR PLUS CHILDREN” en sus formularios, con toda sinceridad y detalle, y que la información aportada es veraz y está suficientemente actualizada, aceptando en su totalidad y sin reservas las condiciones pactadas previamente y de mutuo acuerdo con la familia de acogida. Soy consciente de los riesgos que entraña la ocultación de circunstancias personales, deficiencias o de enfermedades crónicas, que pudieran poner en riesgo mi integridad o de las otras personas, asumiendo por tanto toda responsabilidad derivada del incumplimiento parcial o total de esta obligación de forma exclusiva.

b. Autorización.- Autorizo expresamente a que tanto mi solicitud de Au Pair, como las fotografías y los documentos enviados a la Agencia “AU PAIR PLUS CHILDREN” sean accesibles a posibles familias de acogida con el exclusivo fin de su valoración a los efectos de formalizar un Programa de Intercambio Cultural. No obstante, “AU PAIR PLUS CHILDREN” por otra parte se compromete en todo caso a no entregar el D. N. I./N.I.F., Pasaporte, o el documento identificativo que lo sustituya, ni el Certificado Médico del Au Pair a las familias.

c. Viaje y Traslados.- Acordado el intercambio a través de la Agencia “AU PAIR PLUS CHILDREN”, asumiré de forma personal la gestión de cuanta documentación y trámites administrativos sean necesarios para realizar ordenada y legalmente mi desplazamiento y entrada en el lugar/país de acogida (pasaporte, visados de estancia, documentación médica, etc.). Programado el viaje, estableceré en primer término contacto con “AU PAIR PLUS CHILDREN”, con el fin de informar a la Agencia y a la familia de acogida de los detalles de mi viaje, y concertar mi traslado desde la estación o aeropuerto más cercano hasta el domicilio de destino. En cualquier caso, me comprometo a no realizar el viaje al pais de acogida hasta haber recibido de “AU PAIR PLUS CHILDREN” el documento de confirmación del Intercambio.

d. Gastos.- Todos los  gastos de desplazamiento de ida y vuelta al país de origen como Au Pair, y los que de manera voluntaria y/o personal pudiera realizar en el lugar de destino, las llamadas telefónicas, cursos de idiomas y demás gastos personales correrán exclusivamente de mi cuenta. También dispondré de un fondo de tesorería de emergencia para hacer frente a posibles imprevistos y para sufragar los gastos del viaje de vuelta a mi país de origen.

e. Condiciones de Convivencia.- Estoy de acuerdo en cumplir las condiciones establecidas en el Programa de Acogida del que a continuación se señalan algunas de ellas a título informativo no excluyente: número y distribución de horas de colaboración y participación en las labores domésticas, derechos y deberes de la condición au pair, asignación en concepto de dinero de bolsillo, tiempo libre, periodo de ocio vacacional, cursos de idiomas, coste del transporte, seguro, el acuerdo de finalización del periodo de intercambio y demás condiciones especificadas.

Convengo que uno de mis deberes con la familia de acogida consiste en el cuidado de los niños, deber que tiene preferencia sobre los demás. Por la delicada naturaleza de ésta labor, seguiré para su buen fin en todo momento las instrucciones de la familia. Bajo ninguna circunstancia, dejaré solos a los niños a mi cargo, como tampoco los azotaré ni castigaré, limitándome a utilizar exclusivamente el sistema de sanciones previamente acordado con la familia.

Asimismo acepto colaborar con las tareas cotidianas del mantenimiento del hogar y en la limpieza de la casa, además de mantener mi habitación limpia y ordenada.

Soy consciente de que mi presencia en el hogar de la familia de acogida supone también responsabilidades para ellos, y que debo integrarme en sus costumbres y respetarlas. En consecuencia, recabaré su opinión sobre el modo de desempeñar satisfactoriamente las funciones que se me encomienden.

Si hubiese alguna situación o cuestión que no pudiese ser tratada o resuelta con la familia de acogida, contactaré con la Agencia de Intercambio del país de acogida con el fin de encontrar una solución razonable para todas las partes. En el caso extremo de no encontrar una solución apropiada al problema suscitado, y por ello el Programa de Intercambio Cultural tuviera que ser resuelto, el plazo de notificación deberá ser respetado, de acuerdo con los principios generales del Programa. Durante este periodo cumpliré con las obligaciones adquiridas y la familia con las suyas, esto es deberá continuar suministrándome alojamiento, manutención y dinero de bolsillo. Este plazo será de 15 días máximo.

f. Otras Obligaciones y Responsabilidades.- Exonero libre y expresamente a “AU PAIR PLUS CHILDREN” de toda responsabilidad derivada de cualquier decisión, acción, omisión o conducta realizada por mi persona durante todo el periodo de vigencia del intercambio incluyendo también en este espacio la derivada de los viajes de ida y retorno al país de acogida con sus correspondientes traslados, como también por cualquier accidente, enfermedad o incidencia y situación personal de la naturaleza que sea, renunciando en consecuencia a reclamar por estos conceptos u otros similares a la Agencia indemnización alguna.

Si hubiera cualquier cambio en mi solicitud me comprometo a advertir de ello de inmediato a la Agencia.

Para el caso de que incumpliera mis deberes acordados con la familia de acogida o los ejecutara de manera ineficiente, y por ese motivo la familia decidiera prescindir de mis labores como Au Pair, deberé volver a mi país, liberando a la familia de acogida de todas sus obligaciones desde el mismo momento de la resolución del presente Acuerdo, y exonerando a “AU PAIR PLUS CHILDREN” de toda clase de obligaciones y responsabilidades al respecto, incluidas las económicas.

3. CAUSAS DE RESOLUCIÓN.- Acepto dar por concluido el presente Acuerdo, sin compensación alguna, en el supuesto de que se cumpla alguna de las siguientes condiciones:

· Cancelo el Acuerdo o incumplo los compromisos adquiridos con la Agencia.

· Oculto información relevante o falsifico la información solicitada.

· Incumplo con mis deberes como Au Pair o con las normas de la familia de acogida (horarios de llegada, tabaco, responsabilidades adquiridas, etc.) y por ese motivo la familia decidiera concluir el acuerdo, deberé volver a mi país.

· Castigo físicamente a los niños o los dejo solos.

· Realizo actividades ilegales en el país de acogida.

· Cualesquiera otras que pudieran suponer un riesgo o peligro para la seguridad de la familia de acogida, o les pudiera ocasionar alguna responsabilidad económica o de otro ámbito no autorizada expresamente.

4. SALIDA DEL PAIS.- Acepto abandonar mi país de acogida antes de que expire el plazo máximo de permanencia de mi visado en dicho país (si es el caso), y en caso de incumplimiento exonero a la Agencia de Intercambio Au Pair y la familia de acogida de cualquier responsabilidad de la naturaleza que sea por el incumplimiento de esta obligación.

5. NORMATIVA.- El presente Acuerdo se regirá por lo dispuesto en el Instrumento de Ratificación de 24 de Junio de 1.988 (BOE nº 214, de 6 de septiembre de 1.988), por el que España se incorpora al Acuerdo de 24 de noviembre de 1.969 del Consejo de Europa sobre el Régimen “Au Pair”.

Firmado por la Persona Au Pair

Nombre y Apellidos:

DNI/Pasaporte:


